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Ministerio de Inclusién
Econ6mica y Social




                               CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES   

                   No. 


                                 CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES

                              No.  


PROYECTO DE CONTRATO

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, el Ministerio de Inclusión Económica y Social, representado por el señor Econ. Mauricio León Guzmán, en calidad de Subsecretario General, de acuerdo con la delegación contenida en Acuerdo Ministerial No. 0011 de 16 de febrero del 2007, Institución a la que en adelante se la denominará “EL MIES”, y, por otra parte el señor XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en su condición de XXXXXXXXXXXXXXXXXRepresentante Legal XXXXXXXXXXXXXXXX., de conformidad con el documento que acredita tal representación, a quien se le denominará CONTRATISTA.

Cláusula Primera.- ANTECEDENTES
1.01.- De conformidad con la Normativa Legal vigente; y, contando con la autorización  de la máxima autoridad del MIES contenida en Memorando No……………. quien aprueba el inicio de la Subasta Inversa para la  adquisición de………………………………. 

1.02.-
Según la certificación presupuestaria conferida por el Director Técnico de Gestión Financiera y que está contenida en Memorando No. …….. GFP de … de …………de 2008, se cuenta con la suficiente disponibilidad de fondos. 

1.03.-
Luego de la Puja correspondiente, prevista en la subasta inversa electrónica que se realizó el …………. del 2008, entre las …………. y las …………………, a través del portal www.compraspublicas.gov.ec, se adjudicó el contrato a xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, como consta del Acta No. …. de …………………. de 2008, por ser la oferta con mejor precio.
Cláusula Segunda.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO
2.01. 
Forman parte integrante del Contrato, los siguientes documentos:

a) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el contrato; 

b)
Los mencionados en la cláusula anterior;

c)
La oferta técnica presentada por el Contratista;

d)
Certificado de Contraloría General del Estado de que no es contratista incumplido o adjudicatario fallido;

e)
Declaración privada de que no está incurso en las prohibiciones de ley; y,

d)  Las garantías presentadas por el Contratista y aceptadas por el MIES.

Cláusula Tercera.- INTERPRETACION Y DEFINICION DE TERMINOS
3.01. 
Los términos del Contrato deben interpretarse en un sentido literal, en el contexto del mismo y cuyo objeto revela claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes normas: 1) Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas se las interpretará en el contrato en su sentido natural y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 2) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV de la Codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.

3.02. 
De existir contradicciones entre el Contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del Contrato. De existir contradicciones entre los documentos del Contrato, será la Entidad contratante la que determine la prevalecencia de un texto, de conformidad con el objeto contractual.

Cláusula Cuarta.- OBJETO DEL CONTRATO
4.0.1 El Contratista se obliga para con el MIES a proveer los equipos informáticos de acuerdo a la siguiente tabla y especificaciones:

Cláusula Quinta.- MONTO DEL CONTRATO
El monto del Contrato, que la Entidad contratante pagará al Contratista es el de  USD …………….. (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx de los Estados Unidos de América),  valor que se desglosa como se indica a continuación:

CUADRO DE CANTIDADES Y PRECIOS

Cláusula Sexta.- FORMA DE PAGO
6.01. 
El MIES pagará al Contratista con cargo a la Partida No.  ……………………………………………..denominada: …………………………….., del vigente ejercicio fiscal, el precio del Contrato en la siguiente forma:


……% con la firma del contrato.

            ……% con la entrega de los equipos.

6.02. Será causa de responsabilidad de los funcionarios el que no cumplan oportunamente con las obligaciones de pago previstas en este contrato, aun contando con los recursos económicos suficientes.

Cláusula Séptima.- ADMINISTRACION DEL CONTRATO

7.01. La Administración del presente Contrato estará a cargo de la Dirección de Tecnología del MIES.

Cláusula Octava.- GARANTIAS 

8.01. El Contratista, antes de firmar el Contrato, para seguridad del cumplimiento de éste y para responder de las obligaciones que contrajera frente a terceros, relacionadas con el Contrato, entrega a favor del MIES una Póliza de seguro, incondicional e irrevocable, de cobro inmediato, por un monto equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del Contrato.
8.02. Para garantizar el anticipo que el MIES le otorga, el Contratista entregará a favor del MIES, en forma previa a recibirlo, una Póliza de seguro, incondicional e irrevocable, de cobro inmediato, por un monto equivalente al total del anticipo reajustado. La garantía se reducirá en la medida que se amortice el anticipo, hasta su total cancelación.
8.03. El Contratista entregará una garantía técnica,  para asegurar la calidad y buen funcionamiento  de los equipos adquiridos, conforme lo estipula la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Compras Públicas. 
8.04. El Contratista tiene la obligación de mantener vigente la garantía de fiel cumplimiento del Contrato hasta la total terminación de la obra, su recepción y liquidación del Contrato, que extingue las obligaciones pactadas, y la del anticipo recibido hasta su cancelación y en la parte no amortizada del mismo. De no renovar las garantías por lo menos cinco días antes de su vencimiento, el MIES las hará efectivas.

Las garantías establecidas en esta cláusula serán devueltas al Contratista a la firma del acta de recepción de los bienes.

Cláusula Novena.- PLAZOS

9.01.  El plazo para la ejecución del objeto materia del contrato, es de …………. días contados desde la recepción del anticipo.
Cláusula Décima.- PRORROGA DE PLAZO

10.01. El Contratante podrá prorrogar el plazo de vigencia del presente contrato sólo por retrasos en la programación ocasionados por fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados. 

Cláusula Décimo Primera.-  MULTAS
11.01 En caso de que el Contratista supere en la entrega del producto el plazo estipulado en la cláusula 9.01, será multado con el 0,2 % del valor ofertado (sin IVA) por cada día de retraso.

Cláusula Décimo Segunda.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y DEL MIES.

12.01. OBLIGACIONES LABORALES: Por la naturaleza del contrato, el MIES no adquiere obligación alguna de carácter laboral o patronal con el personal  que el Contratista emplee para la ejecución del presente contrato; en tal virtud, es de exclusiva responsabilidad de ésta, contestar ante cualquier reclamo que se le presentase por este concepto.

12.02.  Son obligaciones de la Contratista, aparte de las establecidas en otras cláusulas del contrato y sus anexos, las siguientes:

· Responder por daños producidos en las instalaciones  asignadas de     propiedad de esta Cartera de Estado.

· Responder por la pérdida o destrucción de los bienes.

A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato, el Contratista está obligado a cumplir con cualquier otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y pueda ser exigible por constar en cualquier documento de él o en norma legal específicamente aplicable al mismo.

12.03. Para la ejecución de este contrato el MIES, se comprometa a:

a.) Facilitar el ingreso a las instalaciones del MIES  al personal asignado por el Contratista en horario regular para el cumplimiento del servicio de mantenimiento.

b.) Proporcionar todas las facilidades y ambiente adecuado para que el personal del contratista pueda efectuar el mantenimiento preventivo y poder verificar el buen estado y funcionamiento de los equipos.

c.) Nombrar una persona como responsable del proyecto, quien actuará como contacto con el Contratista.

d.) El Ministerio facilitará al Contratista la información técnica y coordinación necesarias para la mejor realización y cumplimiento de las tareas necesarias para poner en marcha el proyecto.
Cláusula Décimo Tercera.- RECEPCION DEL PRODUCTO CONTRATADO.

13.01. El Acta de Entrega-Recepción Única y Definitiva será suscrita por la comisión integrada por el Director de Gestión Tecnología o su Delegado, quien actuará como coordinador de la comisión, el Director Técnico de Gestión de Servicios Institucionales o su delegado y el Contratista.

A la entrega del bien objeto del presente contrato se suscribirá con el Contratista la correspondiente Acta de Entrega Recepción Única y Definitiva de los bienes, previa solicitud por escrito del Contratista, realizada con 48 horas de anticipación a dicha entrega. El Ministerio de Inclusión Económica y Social,  podrá dentro de los 15 días laborables siguientes a la solicitud de recepción, negarse a recibir el bien, por razones debidamente justificadas, directamente relacionadas con el incumplimiento de las obligaciones contractuales asumidas por la Contratista. Tal negativa se cursará a éste por escrito y se dejará constancia de la entrega de la comunicación. Si el MIES no hiciere ningún pronunciamiento, ni iniciare la recepción definitiva una vez expirado el término señalado, se considerará que tal recepción se ha efectuado. Las personas que intervengan en representación del Ministerio de Inclusión Económica y Social, en la suscripción de la referida Acta, serán civil y pecuniariamente responsables por lo datos que hicieren constar en ellas; sin perjuicio de otras responsabilidades a las que hubiere lugar.

13.02. El Acta de Entrega Recepción incluirá la liquidación económica del contrato, tomando en cuenta los pagos efectuados, amortizaciones del anticipo si los hubo, multas y descuentos realizados por la Contratante.

 El Acta deberá ser firmada de inmediato por los funcionarios competentes y constituye documento público de acuerdo con la Ley.

Cláusula Décimo Cuarta.- TERMINACION DEL CONTRATO
14.01. La terminación del contrato y los procedimientos a seguir se regirán por lo establecido en el Capítulo IX  de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con el Capítulo IX de su Reglamento General.

En todo caso de terminación del presente Contrato, se realizarán las recepciones y liquidaciones de conformidad con lo que dispone el Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

14.02.Terminación por mutuo acuerdo.- En aplicación de lo dispuesto en el Artículo 93 de la Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública, cuando por circunstancias imprevistas, técnicas o económicas o causas de fuerza mayor o caso fortuito no fuere posible o conveniente para los intereses de las partes, ejecutar total o parcialmente el contrato, las partas podrán, por mutuo acuerdo, convenir la extinción de todas o algunas de las obligaciones contractuales.

14.03. Terminación unilateral del Contrato.- De conformidad con lo establecido en el Art. 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el MIES podrá declarar terminado, anticipada y unilateralmente este Contrato, en los siguientes casos:

1. Por incumplimiento del Contratista;

2. Por quiebra o insolvencia del Contratista;    

3. Si el valor de las multas supera el monto de la garantía de fiel cumplimiento del Contrato;

4. Por suspensión de los trabajos, por decisión del contratista, por más de sesenta (60 ) días, sin que medie fuerza mayor o caso fortuito; y,

5. Por haberse celebrado contratos contra expresa prohibición de esta Ley; 

6. En los demás casos estipulados en el contrato, de acuerdo con su naturaleza; y,

7. La Entidad Contratante también podrá declarar terminado anticipada y unilateralmente el contrato cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobadas, el contratista no hubiere accedido a terminar de mutuo acuerdo el contrato. En este caso, no se ejecutará la garantía de fiel cumplimiento del contrato ni se inscribirá al contratista como incumplido.

En este último caso, el contratista tiene la obligación de devolver el monto del anticipo no amortizado en el término de treinta (30) días de haberse notificado la terminación unilateral del contrato en la que constará la liquidación del anticipo y en caso de no hacerlo en el término señalado, la entidad procederá a la ejecución de la garantía de Buen Uso del Anticipo por el monto no devengado. El no pago de la liquidación en el término señalado, dará lugar al pago de intereses desde la fecha de notificación; intereses que se imputará a la garantía de fiel cumplimiento del contrato.
14.04. Terminación por causas imputables al MIES.- El Contratista podrá demandar la resolución del Contrato,  de conformidad con lo prescrito en el artículo 96 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Compras Públicas, por las siguientes causas imputables al MIES:

1. Por incumplimiento de las obligaciones contractuales, por más de sesenta (60) días.

2. Por suspensión de  los trabajos por más de sesenta (60) días, dispuestos por la entidad sin que medie fuerza mayor o caso fortuito:

3. Cuando los diseños definitivos sean técnicamente inejecutables o no se hubieren solucionado defectos de ellos, en este caso, la Entidad Contratante iniciará las acciones legales que correspondan en contra de los consultores por cuya culpa no se pueda ejecutar el objeto de la contratación; y,

4. Cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobadas, la entidad contratante no hubiere accedido a terminar de mutuo acuerdo el contrato.

En ningún caso se considerará que las entidades contratantes se hallan en mora del pago, si el anticipo entregado no ha sido devengado en su totalidad.

Cláusula Décimo Quinta.- RECLAMACIONES Y CONTROVERSIAS

15.01. Si se suscitaren diferencias o controversias en la ejecución del presente contrato, las partes buscarán solucionarlas en forma ágil, rápida y directa.

15.02.- Las controversias no resueltas en forma directa se sustanciarán ante los Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo del domicilio del demandado, en conformidad con el artículo 164 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

Cláusula Décimo Sexta.- RELACIONES ENTRE LAS PARTES

16.01. 
El MIES en sus relaciones con el Contratista estará representado por el Director Técnico de Gestión Tecnológica, sin perjuicio de las atribuciones que las máximas autoridades de la Entidad tienen, por la Ley y los Reglamentos internos.

16.02.
 El Contratista estará representado por señor …………………………...
16.03. Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, serán por escrito.

16.04. El Contratista, al ser el único responsable frente a sus trabajadores o terceros, por las actividades relacionadas con la ejecución del Contrato, es quien debe asumir la relación con ellos, sin que la Entidad deba hacerlo por ningún concepto.

Cláusula Décimo Séptima.- IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES, RETENCIONES, ETC.
17.01. 
De los pagos que deba hacer la Entidad, retendrá, las multas que procedan, de acuerdo con el contrato.

17.02. El MIES actuará como Agente de Retención de ser el caso de tributos a cobrarse de acuerdo a la Ley

Cláusula Décimo Octava.- DOMICILIO, JURISDICCION Y PROCEDIMIENTO

18.01. Para todos los efectos de este Contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de Quito renunciando el Contratista a cualquier fuero especial, que en razón del domicilio pueda tener.

18.02. Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como 

su dirección, las siguientes: 

Del MIES: Calle Robles E3-33 y Páez, Telf. 2520437. 

Del  Contratista: ………………………………………..
Cláusula Décimo Novena.- ACEPTACION DE LAS PARTES

Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos exigidos por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación de todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten y en fe de aquello firman en cuatro ejemplares de igual contenido, valor y efecto legal.

Quito, a

   Econ. Mauricio León Guzmán                               
   SUBSECRETARIO GENERAL                               

CONTRATISTA
LAL/JQR
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